
Oficio Nº 14.389

VALPARAÍSO, 29 de noviembre de 2018

Con motivo del mensaje, informes y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

proyecto de ley que perfecciona los textos legales

que  indica,  para  promover  la  inversión,

correspondiente  al  boletín  N°  11.747-03,  del

siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones  en  la  ley  N°  19.300,  sobre  Bases

Generales del Medio Ambiente:

1. Reemplázase la letra c) del artículo 10

por la siguiente:

“c)  Centrales  o  plantas  generadoras  de

energía eléctrica, según sus magnitudes, las cuales

se determinarán sobre la base de los impactos que

produzca  el  tipo  de  tecnología  que  utilicen,

comprendiendo  prospecciones  con  fines  geotérmicos,
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debiéndose distinguir entre energías renovables y no

renovables.”.

2.  Sustitúyese  en  la  letra  a)  del  inciso

segundo del artículo 13 la palabra “Lista” por la

frase “Detalle de tipologías de ingreso y lista”.

3.  Intercálanse  en  el  artículo  24  los

siguientes incisos cuarto y quinto, nuevos, pasando

los actuales incisos cuarto, quinto y sexto a ser

incisos sexto, séptimo y octavo, respectivamente:

“Durante la evaluación ambiental del proyecto

o actividad, el Servicio requerirá el pronunciamiento

de aquellos organismos competentes en las materias

relativas al permiso ambiental sectorial respectivo,

a  efectos  de  velar  por  el  cumplimiento  de  los

requisitos y contenidos del permiso de que se trate.

La  resolución  de  calificación  ambiental

contendrá los permisos ambientales sectoriales, los

que se otorgarán dentro del Sistema de Evaluación de

Impacto Ambiental, siempre que sean compatibles con

los plazos y procedimientos de éste y de acuerdo a lo

señalado en el reglamento.”.

4.  Reemplázase  en  la  letra  f)  del  inciso

primero del artículo 45 la frase “la que deberá ser

igual para todas ellas” por “en directa relación a su

aporte contaminante”.
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Artículo  2.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el decreto ley N° 3.525 de 1980,

que crea el Servicio Nacional de Geología y Minería:

1. En el número 6 del artículo 2:

a) Incorpórase, entre la expresión “catastro

minero nacional” y la frase “y el rol de minas del

país”,  lo  siguiente:  “de  concesiones  mineras,  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  241  del

Código de Minería,”.

b) Agrégase el siguiente párrafo segundo:

“Para mantener actualizado el catastro minero

nacional de concesiones mineras, el Servicio podrá

considerar  las  publicaciones  que  se  practiquen

durante  el  proceso  de  constitución  de  concesiones

mineras.”.

2.  Agrégase  el  siguiente  artículo  6

transitorio:

“ARTÍCULO  6°.-  Las  empresas  que  poseen

contratos de arriendo con la Corporación de Fomento

de la Producción y que se dedican a la explotación

del litio, deberán entregar al Servicio Nacional de

Geología y Minería un plan anual, desde el año 2018
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hasta el año 2030, sobre las inversiones que realizan

en  cada  uno  de  los  lugares  donde  desarrollan

actividad de explotación del litio.

En este plan deben informar sobre el empleo

de mano de obra, tanto de sus actividades propias

como  las  asociadas,  y  respecto  de  los  salarios

promedios de sus trabajadores.

De igual modo, la información entregada por

las empresas debe consignar el modo en que progresa

la  diversificación  productiva  acordada  con  la

Corporación de Fomento de la Producción, en especial

en lo relacionado con el valor agregado.”.

Artículo 3.-  Agrégase en  el inciso  tercero

del artículo 241 del Código de Minería, antes del

punto  final,  la  siguiente  frase:  “,  y  las

publicaciones que se practiquen en el Boletín Oficial

de  Minería  durante  el  proceso  de  constitución  de

concesiones mineras”.

Artículo  4.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el decreto con fuerza de ley N°

458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo,

que  aprueba  nueva  Ley  General  de  Urbanismo  y

Construcciones:
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1. Intercálase en el artículo 12, entre la

expresión  “la  notificación  administrativa  del

reclamante” y la coma que le sigue, la frase “o desde

la  fecha  de  la  publicación  de  los  actos

administrativos  en  la  plataforma  digital  que

mantendrá el Ministerio de Vivienda y Urbanismo”.

2. En el artículo 116:

a)  Reemplázase  el  inciso  décimo  por  el

siguiente:

“La  Dirección  de  Obras  Municipales  deberá

publicar en la plataforma digital dispuesta al efecto

y en el sistema de información regulado por la ley N°

21.078, sobre transparencia del mercado del suelo e

impuesto  al  aumento  de  valor  por  ampliación  del

límite  urbano,  las  resoluciones  que  aprueban  los

anteproyectos,  subdivisiones  y  permisos  a  que  se

refiere  este  artículo,  en  un  plazo  que  no  debe

exceder los tres días hábiles desde su otorgamiento.

Asimismo, deberá exhibir en el acceso principal a sus

oficinas, durante el plazo de sesenta días contado

desde la fecha de su aprobación u otorgamiento, una

nómina  de  dichas  resoluciones  y,  además,  deberá

informar  mediante  carta  y/o  correo  electrónico

adjuntando copia de tales actos administrativos al

concejo  y  a  las  juntas  de  vecinos  de  la  unidad

vecinal correspondiente, y mantener a disposición de

cualquier persona que lo requiera los antecedentes
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completos  relacionados  con  dichas  aprobaciones  o

permisos.”.

b) Agréganse los siguientes incisos undécimo

al decimoquinto:

“Los permisos y certificados que deba otorgar

el Director de Obras Municipales a que se refiere

esta  ley  deberán  tramitarse  en  forma  electrónica,

sobre la base de una plataforma digital que mantendrá

el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

A  través  de  la  misma  plataforma  deberán

tramitarse los reclamos que puedan presentarse ante

la secretaría regional correspondiente del Ministerio

de Vivienda y Urbanismo en contra de los actos de las

Direcciones de Obras Municipales.

La plataforma a que se refieren los incisos

anteriores  deberá  entregar,  en  formato  de  datos

abiertos,  información  sobre  la  cantidad  y  tipo  de

solicitudes  que  se  presenten  en  cada  dirección  de

obras, el tiempo de su tramitación y la identidad de

los solicitantes.

Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  los

incisos  anteriores,  en  los  casos  en  que  dicha

plataforma  presente  problemas  técnicos  y  no  sea

posible  realizar  la  tramitación  por  esa  vía,  la

Dirección de Obras Municipales deberá arbitrar las
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medidas necesarias para informar y notificar a los

interesados en el respectivo procedimiento.

El  Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo

elaborará  un  reglamento  que  regulará  el

funcionamiento,  uso  y  mantención  de  la  plataforma

digital a que se refiere este artículo.”.

3. Reemplázase el artículo 116 bis C por el

siguiente:

“Artículo 116 bis C.- Tratándose de proyectos

que afecten el interés general de la comunidad, se

deberá publicar el permiso en el Diario Oficial y en

un periódico de circulación regional o local, dentro

de  los  diez  días  posteriores  a  su  otorgamiento,

momento a partir del cual se presumirá de derecho

conocido por todos.

Se entenderá que afectan al interés general

los edificios de uso público y los demás proyectos

que  determine  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  y

Construcciones.

Adicionalmente,  la  Ordenanza  General  podrá

establecer  otras  formas,  plazo  y  condiciones,

mediante las cuales se podrá informar al público, al

concejo y a las juntas de vecinos, de la aprobación a

la que alude el inciso primero.”.
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Artículo  5.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el Código de Aguas:

1. Agrégase en el artículo 130 el siguiente

inciso final, nuevo:

“Con  todo,  la  Dirección  General  de  Aguas

podrá disponer de un sistema informático para recibir

y  tramitar  digitalmente  toda  presentación  de

cualquiera  cuestión  o  controversia  sometida  a  su

conocimiento en virtud de este párrafo. Un reglamento

fijará  las  condiciones  aplicables  a  estas

presentaciones.”.

2. Agrégase en el artículo 156 el siguiente

inciso final, nuevo:

“Si las obras no coincidieran con el punto

preciso de la captación y/o de la restitución de las

aguas  determinados  en  la  resolución  que  otorga  el

derecho de aprovechamiento, que reconoce el derecho

de  aprovechamiento  o  que  aprueba  su  traslado,  la

Dirección, a solicitud de su titular, ajustará los

puntos  georreferenciados,  en  la  medida  que  este

ajuste no perjudique o menoscabe el medio ambiente o

derechos de terceros. En caso contrario, se denegará

la solicitud.”.

3. En el artículo 295: 
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a)  Reemplázase  el  inciso  primero  por  el

siguiente:

“Artículo 295.- La Dirección General de Aguas

otorgará la autorización de construcción y aprobará

el proyecto definitivo, siempre que haya comprobado

que la obra no afectará la seguridad de terceros ni

producirá la contaminación de las aguas.”.

b) Agréganse los siguientes incisos segundo y

tercero, pasando el inciso segundo a ser cuarto:

“Asimismo,  la  Dirección  General  de  Aguas

recepcionará las obras siempre que éstas cumplan con

las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y

hayan  sido  construidas  conforme  a  los  planos  y

especificaciones técnicas aprobadas por la Dirección

General  de  Aguas  conforme  a  lo  dispuesto  en  el

artículo 294.

Tanto para  la aprobación  del proyecto  como

para  la  recepción  de  las  obras,  el  titular  podrá

acompañar un informe técnico emitido por revisores

independientes, inscritos en el Registro de Revisores

Independientes que mantenga la Dirección General de

Aguas de conformidad con el artículo 134.”.
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Artículo 6.- Reemplázanse los incisos quinto

y sexto del artículo 26 del decreto ley N° 3.063, de

1979, sobre rentas municipales, cuyo texto refundido

y sistematizado fue fijado por el decreto N° 2.385,

de  1996,  del  Ministerio  del  Interior,  por  los

siguientes incisos quinto, sexto y séptimo, pasando

el inciso séptimo a ser octavo, y así sucesivamente: 

“Sin perjuicio de lo señalado en el inciso

segundo,  la  municipalidad  deberá  otorgar  patente

provisoria en forma inmediata al contribuyente cuando

se cumplan los siguientes requisitos: 

a)  Emplazamiento  según  las  normas  sobre

zonificación del Plan Regulador, si hubiere. 

b)  Se  acompañe  autorización  sanitaria,  en

aquellos  casos  en  que  ésta  sea  exigida  en  forma

expresa por el decreto con fuerza de ley N° 1, de

1989, del Ministerio de Salud. 

c) En el caso de actividades que requieran

autorización  sanitaria  de  aquellas  que  no  se

encuentren señaladas en el citado decreto con fuerza

de ley, el contribuyente sólo deberá acreditar haber

solicitado  la  autorización  correspondiente  a  la

Autoridad Sanitaria.

d)  Los  permisos  que  exijan  otras  leyes

especiales, según sea el caso.

Si transcurrido el plazo de dos años, contado

desde el otorgamiento de la patente provisoria, los

contribuyentes no cumplen con todas las exigencias

legales  que  determinen  para  su  funcionamiento,  la
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municipalidad  deberá  decretar  la  clausura  del

establecimiento. 

Las  municipalidades  podrán  otorgar  patentes

provisorias para el ejercicio de las actividades que

deban  cumplir  con  los  requisitos  señalados  en  las

letras  b)  y  d)  del  inciso  quinto,  sin  que  sea

necesario  exigir  la  autorización  correspondiente,

siempre  que  la  actividad  de  que  se  trate  esté

incorporada en la ordenanza que se dicta al efecto.

Las  municipalidades  deberán  exigir  el  cumplimiento

del  requisito  de  que  se  trate  dentro  de  un  plazo

determinado, el cual no podrá exceder de dos años

contado desde la fecha en que se otorgue la patente

provisoria.”.

Artículo  7.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones  en  la  ley  N°  18.575,  orgánica

constitucional  de  Bases  Generales  de  la

Administración  del  Estado,  cuyo  texto  refundido,

coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto

con  fuerza  de  ley  Nº  1,  de  2000,  del  Ministerio

Secretaría General de la Presidencia:

1. Agrégase  el siguiente  inciso tercero  al

artículo 5: 

“Para los efectos del debido cumplimiento de

los  principios  a  los  que  se  refiere  el  inciso

anterior, todos los órganos del Estado señalados en

el  artículo  1  podrán  celebrar  convenios
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interadministrativos, cualquiera sea su denominación,

en los términos a que se refiere el Título II.”.

2. Agréganse  al artículo  38 los  siguientes

incisos segundo, tercero y cuarto:

“Asimismo,  dos  o  más  servicios  públicos

podrán  celebrar  los  convenios  que  se  estimen

necesarios  para  el  cumplimiento  de  sus  fines

respectivos, previa aprobación por decreto suscrito

por los ministros correspondientes, bajo la fórmula

“por orden del Presidente de la República”.

Los  convenios  serán  obligatorios  para  los

servicios que concurran a él, y no podrán ser dejados

sin  efecto  sino  por  mutuo  acuerdo  o  por  causas

legales. Cuando corresponda, el cumplimiento de los

convenios  de  que  trata  este  artículo  deberá  ser

incluido en los convenios de desempeño que suscriba

el jefe superior.

Las discrepancias que surjan respecto de los

términos del convenio o su ejecución serán resueltas

conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  39.  El

incumplimiento  del  convenio  constituirá  una

infracción del deber de probidad.”.

Disposiciones transitorias
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Artículo primero.- El mayor gasto fiscal que

represente  la  aplicación  de  esta  ley  durante  el

primer año presupuestario de vigencia se financiará,

en  lo  que  les  corresponda,  con  cargo  a  los

presupuestos  de  las  Partidas  incluidas  en  el

articulado. No obstante lo anterior, el Ministerio de

Hacienda, con cargo a la partida presupuestaria del

Tesoro Público, podrá suplementar dichos presupuestos

en la parte del gasto que no se pudiere financiar con

esos recursos. En los años siguientes se estará a lo

que considere la Ley de Presupuestos respectiva en

cada Partida.

Artículo segundo.- El Ministerio de Vivienda

y  Urbanismo  establecerá,  mediante  decreto,  la

gradualidad de incorporación de las direcciones de

Obras Municipales a la plataforma digital a que se

refiere  el  artículo  4  de  esta  ley,  pudiendo

distinguir entre los distintos tipos de trámites.”.

Hago  presente  a  V.E.  que  los

artículos 6 y 7 del proyecto de ley fueron aprobados,

en general, con el voto afirmativo de 99 diputados,

en  tanto  que,  en  particular,  el  artículo  6  fue

aprobado con 89 votos afirmativos y el artículo 7 lo

fue  con  115  votos  a  favor;  en  todos  los  casos

anteriores respecto de un total de 155 en ejercicio,

dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el inciso

segundo del artículo 66 de la Constitución Política

de la República.
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Dios guarde a V.E.

MAYA FERNÁNDEZ ALLENDE
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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